“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Colaborar con las Comunidades Autónomas, como administraciones competentes en materia de consumo, y con la Administración de Justicia, en las tareas de apoyo a los afectados con el fin de que éstos puedan recuperar su patrimonio a través de:

a) Los activos líquidos de los que dispongan las entidades depositarias.

b) Las pólizas de seguro que hayan suscrito las entidades.

c) Los activos mobiliarios e inmobiliarios de las entidades afectadas.

d) Los bienes y patrimonio personal de propietarios, administradores, directivos y similares de las entidades afectadas que, en su caso, sean declaradas responsables en los procesos judiciales que se sigan.

2. Colaborar con la Administración de Justicia a fin de que los afectados queden liberados de las obligaciones contraídas con las entidades AFINSA y FORUM FILATÉLICO en relación con los productos comercializados por estas entidades.

3. Analizar la posibilidad de articular medidas que contribuyan a apoyar financieramente a los afectados, tomando en consideración tanto la cuantificación de activos, bienes  o pólizas, entre otros, de AFINSA y FORUM FILATÉLICO y de sus propietarios, administradores, directivos o similares, como la duración del proceso judicial y las situaciones especialmente precarias en que puedan encontrarse los mismos; en concreto la posibilidad de articular aquellas orientadas a conceder anticipos a cuenta de los reembolsos que en su día se determinen por la Administración de Justicia.

En todo caso, se impulsarán las solicitudes del complemento a mínimos de aquellos pensionistas que, con pensiones inferiores a las mínimas establecidas, anteriormente no hubieran podido solicitarlo, de acuerdo con la normativa aplicable, por tener ingresos procedentes de sus ahorros depositados en AFINSA y FORUM FILATÉLICO, siempre y cuando no tengan otras fuentes de ingresos de capital que lo hagan incompatible.

4. Complementar el marco legal al que deben someterse las entidades que actúan en bienes tangibles para aumentar la transparencia de estas empresas y la seguridad de los ciudadanos que invierten en estos garantías cuyo ofrecimiento a los consumidores ahora es voluntario, a la mejora de los mecanismos de información y publicidad, y a las medidas de control de estas actividades.

5. Promover y apoyar, conjuntamente con las Comunidades Autónomas, la agrupación de los afectados para la defensa de sus intereses a través de las asociaciones de consumidores y usuarios. A estos efectos, por las Administraciones públicas se articularán medidas de apoyo a estas  asociaciones para coordinar las demandas y la asistencia judicial con carácter gratuito a los afectados. Además, se apoyara la creación de una Ventanilla Única en la Audiencia Nacional para que los afectados puedan agilizar sus denuncias”

